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Resumen 
Titulado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, Colegiado en el Ilustre Colegio de 
Abogado de Lima CAL N° 72989, Egresado de Maestría Gestión Pública, con especialidad y experiencia en Derecho Administrativo – 
Municipal y Familia con experiencia en entidades públicas y privadas. Orientado al trabajo de equipo para el cumplimiento de metas, 
responsable, proactivo y confiable. Con capacidad para trabajar bajo presión, así como para mantener adecuadas relaciones a todo 
nivel, con iniciativa propia y conocimientos del Office 2007, sistemas y herramientas informáticas 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Maestría 

 
Egresado de la Maestría en Gestión Publica 

 

Escuela de Postgrado de la Universidad Particular Cesar Vallejo del Callao 
 

Licenciatura 

 Licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas  

 Universidad Particular Inca Garcilaso de La Vega 
 

 EXPERIENCIA LABORAL 
 

Gerente de Secretaria General  

Municipalidad Distrital de San Antonio de Huarochirí 

 
Abogado Especialista Legal en la Sub Gerencia de Control, Sanciones y Transito Vial 

 Municipalidad Distrital de San Luis  
 

Gestor Temático en el Área de Red Alivia de Conadis 
 MINISTERIO DE LA MUJER – CONADIS 
 
Especialista Legal en la Sub Gerencia de Programas Sociales de la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social 

 Municipalidad Distrital de Villa El Salvador  
 
Asesor – Resolutor en la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria Control, Sanciones y Transito Vial 

 Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho  
 
Jefe de la Unidad de Fiscalización Tributaria y Orientación al Contribuyente  

Municipalidad Distrital de San Antonio de Huarochirí 
 
Resolutor en la Sub Gerencia de Administración Tributaria 

 Municipalidad Distrital de Rímac  
 
 

 


